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Señas del Checa

menos, estatura 5 
¡olor bueno, ojos

El Boletín Oficial, sale los Lunes, 
Miércoles y Viernes de eada semana.

No se adm itirá  la correspondencia 
que no venga franca .

Se adm iten  sn sc r ic io n e s  era e s ta  
Capital en la Im prenta  de la Union, á  
cargo del socio Sebastian R u u »  calle  
del Rosario núm ero  10.

A r t í c u l o  í>e Q D f m o .

P R E S ID E N C IA  d e l  c o n s e j o  d e  m i n i s t r o s .

s .  M. la  R b i n a  (Q. D. G.) y cu A u g u s ta  R ea l  
fam ilia  c o n t in ú a n  sin  n o v ed ad  en  su  i m p o r t a n t e  
sa lud  en  el R ea l  vitio de A ran ju cz .

G 3 S I 2 R 3 0  D 2  LA PR07I1T3IA D 2  ALBACETE,
C I R C U L A R  N U M E R O  8 2 .

Los Alcaldes de los pueblos y demas dependientes de 
mi autoridad, procederán á la busca y captura de Ped ro  
Celo Celo, cuyas señas se expresan á continuación el cual 
ha desertado del destacamento del presidio de Murvicdro 
Y en caso d e .ser  habido se remitirá á disposición del Sr. 
Gobernador de Valencia que le reclama de oficio. Albacete  
11 de Junio de 1 8 5 5 . = J o s é  Cañizares.

Senos del confinado .

Edad 2 5  años, estatura 5  pies 4  pulgadas, pelo negro, 
ojos pardos, n a r iz  regular, barba cerrada, cara larga, color
trigueño. .  .........

O T R A  N U M E R O  8 3 .

Los Alcaldes de los pueblos y demas dependientes de 
mi autoridad en esta provincia procederán al hallazgo y 
captura de Manuel Checa, cuyas señas se expresan á con
tinuación, el cual en caso de ser habido se remitirá á dis
posición del Juez de primera instancia de jla Roda donde 
existe la causa, que se le instruye por haber dado muerte 
a Pedro Saez y herido á Juan Romero, ambos de Lexuza. 
Albacete 12 de Junio de 1 8 5 5 , = Josa Cañizares.

Edad 3 5  años poco mas «5 menos, estatura 5  pies y-dos 
pulgadas, pelo y barba roja, color bueno, ojos azules y  
andidos, vestido de calzón corto de pañete, faja encarna
da, en mangas de camisa, calzado de albarcas, casado.

GOBIERNO M ILITAR DE LA PROVINCIA 
d e  A l b a c e t e .

E l E xcm o . S r . Capitón G eneral del distrito con fecha
4  del corriente m e dice lo que copio. ,

F l  E xcm o. Sr. Ministro de la Guerra con fecha 29  del 
mes próximo pasado me dice lo s ig u ie n te .= E x c m o .  S r .—  
I ,  Reina (O- U . G-) ña venido en resolver que todos los 
Tefes v oficiales que se hallen separados de t sus cuerpos  
usando de Real licencia, que no sea por enfermo, ó b ien  
en comisión del servicio, cuya importancia y objeto espe
cial permitan suspenderla [sin inconvenientes para aquel,  
se presenten inmediatamente en sus respectivos destinos. 
De Real órden lo digo á V. E. para su conocim iento,  y á 
fin de que por su parte disponga, tenga cumplido efecto la 
anterior resolución de S. M .— Lo traslado á V . S .  para su  
conocimiento y cumplimiento en cuanto á los Gefes y ofi
ciales que se hallen en esa Provincia en la forma a que se  
refiere la anterior Real órden.

Lo que se inserta  en el B oletín  oficial de esta P ro v in c ia  
á  fin  de que los S res. A lca ldes constitucionales de los p u e 
blos de la  m ism a  en que residan  en ellos Gefes y  O ficiales  
en uso de R ea l licencia se sirvan hacerles saber el con ten ido  
de /a (inferior preinserta qw, se
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MODELOS QUE SE CITAN EN LA INSTRUCCION PARA EL CUMPLIMIENTO DE LA LEY DE I.’ DE MAYO
PROVINCIA DE... ( Modelo número j . )  PARTID O D E..

Procedencia de los bienes. S u  clase. Cabida. S ituación.
RENTA. A N U A L.

Metálico. ! Frutos.

N om bre 
del a rrendatario  
ó censualista.

Vencimiento.

PROVINCIA D E .. .
Núm. 2. ( Modelo de Hoja de Registro para fincas rústicas.) 

(Aquí la procedencia de las fincas Clero, Beneficencia &c. P A R T ID O  DE.

Núm.
deórden

Clase 
de las fincas

Denomina
ción.

Corporación 
á que cor
respondie

ron.

Pueblo
donde

radican.
Cabida.

P lan tas
que

contienen.
Linderos.

V ALOR EN

m etálico .

R E N T A . j

IT  1
especies.

V enc im ien
to de la r e n 

ta .

CARGAS Q U E S  

metálico.

i  LA CONOCEN

líT"
especies.

Su  jeto ó cor
poración 
á qu ien  se

pagan .
O b s e r v a c i o n e s .

ADVERTENCIAS. Se form aran hojas d is t in tas  con n u m erac ió n  de ó rd e n  s e p a ra d a  pa ra  las fincas rústicas p rocedentes  de

/Clero, así regu lar  co m o  secular, m o n jas  beater íos  & c .
I Propios.

Una hoja para ca- j Beneficencia. 
da procedencia... ( in s t ru c c ió n  púb lica .

jO rd en es  m ilitares.
I Secues tros .

F incas  del Estado.

P R O V I N C I A  D E .
Núm . 2. ( Modelo de Hoja de Registro para  ¡incas urbanas.) 

(Aquí la procedencia P r o p io s ,  Ordenes militares &e.) PARTIDO D E .

Número
de

urden.

Clase 

de las fincas.
D en om in ació n ,

Corporation 
á que 

corresponde.

Pueblo
donde

radican.

Cabida en piés 

cuadrados.
Linderos.

VALOR EN RENTA.

En metálico. En especies.

Vencimiento 
de la 
renta.

CARGAS QUE SE LAS CO- ir . .  , „
NOCEN. I Vencimiento Sugetos ó cor-

En metálico. En especies, j las cargas, j  q „ c se

 ___ ! pagan.

O b s e r v a c i o n e s .

A D V E R T E N C I A S .  Véanse las contenidas en el Modelo de Registro vara fincas rústicas, relativamente á la formación de hojas separadas y  con numeración de órden diferente para cada una de las procedencias que allí g e  

ñalan.
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I

Núm. 2 . (Modelo de hoja de registro para  c en so s .)
PR O V IN C IA  D E    (A q u í la  procedencia Instrucción pública, etc.) PA R T ID O  DE,

Número Corporaciones 
á que 

pertenecen.

Capitales
REDITOS.

Pueblos Nombres de los ac Vencimientos Cargas á que están 
afectos 

los réditos.

OBSERVACIONES.de 
orden.

de
los censos. En Metálico. En especies.

Hipotecas. Sa situapion. donde radican. tuales poseedores de 
o las hipotecas.

de los 
réditos.

ADVERTENCIAS. Véanse las es tam padas en el Modelo de registro para fincas rústicas .

PROVINCIA D E    (Modelo núm. 2 . )

Registro general de las fincas vendidas con arreglo á la ley de 1. °  de Mayo de i 8 5 3 .

Número
de

órden

Clase de la 

finca.

Situación de 

olla.

Establecimien
to á que per

teneció.

Cabida y linde

ros.

Importe 
de la ta
sación.

Idem de 
la capita
lización.

Idem de
las cargas 

á que 
están 

afectas

Sugclo ó 
corpora

ción á 
quien so 

paga

Día del 

remate.

Importe 
en que se 
subastó.

Idem de 

las cargas.

Su valor 

líquido.

Escribano 
que en

tendió en 
las su
bastas.

Fecha de 
la adjudi

cación

Nombre 
del rema

tante.

Importe 
del p ri. 

mor plazo
o b s e r v a c io n e s .

120 Una t ie r ra . Térm ino de 
Cabanillas.

A los p ro 
pios de 
idem.

4 fanegas 
con o tra  de 
Miguel Co

2 ,0 0 0 1,000 20 Hospi - 
tal de 
Guada-

22 J u 
lio dé 
1855.

2,400
•

20 2 ,4 0 0 Juan
Perez.

15 Agos 
to de 
1855

Pedro  
de la 
Mata

2 4 0 No se rebaja la car
ga al comprador por 
pertenecer al Hospital 
de Guadalajara.

41 Un prado . Ciruelas. O rden  de 
Calalrava.

mes.
8 fanegas, 
20  olmos: 

con camino 
Real y Juan 

Perez.

8 ,0 0 0 9 ,0 0 0 1,000
laja ra.

A D.
Juan

Perez.

25 Agos 
to de 
18 55 .

10 ,000 1 ,0 0 0 9 ,0 0 0 Sebas
tian Pe

rez.

.

15 Se
tiembre 

de
1855.

Andrés
Cota.

9 0 0
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( Núm ero 7>.)

DEBE José Colomo por el arriendo de la huerta de los Dominicos de Santiago, que vence en fin de Diciembre.

r
1855 Junio

— n— —

20 Por el año que vencerá en 31 de Diciembre de lS 5 5 ..R s . v n J  7,000 Pagado á cuenta según cargaréme núm,

DEBE Antonio Saez por arriendo de u n a  t ie r ra  de pan  llevar llam ada de H ornachuelos q ue  vence 50 Junio y concluye en  1 8 5 6 .

1855 Junio 30 Por la anualidad vencida hoy.. 4 fanegas trigo, 6 id. cebada.

¿-■'isa..'. ■

1855 Julio 14 Entregado hoy por la anualidad vencida en 38 de Junio- 
4 fanegas trigo, 6 id. echada............................................. (

DEBE José Alcaide p o r  réditos de u n  censo  de 5 0 0 0  r s .  de capital, á  la  ig lesia de San Illas, de  T a l a r e n  90  r s .  el i . -  de  E n e ro .

1855 Julio 10 Por resto do la pensión vencida en 1." de Enero último.. 60

( Modelo número  4 . )

JSL î 33. 'OUIK 3SCS5 GC3 H[ ®CB Î T <*,

Se verifica el remate y se adjudica á favor de D. Cándido R o dr íg uez  en.
Se deduce del im porte del rem ate  el capital del censo de D. Jo aq u ín  Rere? d e !  ‘ ~ '  * * * ’ .R s .

El comprador paga el 40 por 400 al contado sobre  el líquido  de r s .  v n .  1G0, 000.
Rs.

D N I r t f c o c i . ™  d e  l «  1 0 , 0 0 0 ,  l » r o d n e 1 f f l  d e l  ,< >  , , o p  a l  c o n t a d .
------------- - = =’-í-©«t<5^ _ _________

vn .

v n .

El 10 por 100 sobre el capital do r s .  v n .  10 ,0 00  de Beneficencia

1 0 6  « “  COTOp00de' á ' ,a ” " * » * .  ded uc ido s- ,«  10 ,000 del ¿ e „ ¡„  ¿
El 10 por 100 sobre los 120 ,0 00  q u e  quedan líquidos para  Propios. '

n o t a ,  Porcada  concepto q u e  se dem uestra , se expediré u u e d e *  * ,  motivo.'

4.000

3.000 
12,000

(S e  continuarán.)
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